
CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE PUBLICACIÓN ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1 DEL 
ARTÍCULO 2.2.2.8.5.2. DEL DECRETO 1076 DE 2015 

 
 
EXPEDIENTE: PIR DTPA 030-17.     
 

1. Información del titular: BIOASESORES DE COLOMBIA S.A.S., identificada con Nit. 
900.464.300-0. 
  

2. Título: “Monitoreo de la ictiofauna del embalse del Alto Anchicayá Central Hidroeléctrica Alto 
Anchicayá EPSA ESP” 

 
3. Objetivos:  

 
““4.4 OBJETIVOS 

 

 Complementar el listado de las especies ícticas que se encuentran en el área del 
embalse del Alto Anchicayá en inmediaciones del Parque Natural Nacional Los 
Farallones. 

 Revisar la distribución de las especies en el embalse y determinar si existen factores que 
alteren dicha distribución. 

 Monitorear la talla y peso de las especies ícticas de la zona. 

 Realizar la revisión cualitativa de aspectos reproductivos y alimentación de una porción de 
la muestra íctica colectada. 

 
 

4. Áreas protegidas: Parque Nacional Natural Farallones de Cali. 
 

5. Duración: diecisiete (17) meses.   


